 

	[image: image1.jpg]Padilla
Asociados




	www.padillayasociados.es
Padilla & Asociados, Despacho Jurídico Tributario
C/San Francisco 5, Pl. 14 (Edf. Santander)
SC de Tenerife - 38.002
T: 922 299 015/F: 922 288 788/M: 686 400 478 
info@padillayasociados.es 


	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	MODELO 200 DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 


Adjunto remitimos vínculo a la Orden Ministerial EHA/1338/2010, de 13 de mayo, publicada hoy día 25 de mayo en el B.O.E., por la que se aprueba, entre otros, el modelo de declaración del Impuesto sobre Sociedades (Modelos 200 y 220) para los periodos impositivos iniciados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009. 


Las principales novedades introducidas por la Orden Ministerial en relación con el Modelo 200 son las siguientes: 


   Se impone la obligación de detallar el deterioro registrado en contabilidad y el resultante de aplicar la norma fiscal (artículo 12.3 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades) siempre que la participación supere los 100.000 euros de nominal (página 2 del Modelo 200). 


   En relación con la amortización del Fondo de Comercio Financiero atribuible a entidades no residentes, únicamente se contempla una casilla específica en relación con aquellas adquisiciones realizadas con anterioridad al 21 de diciembre de 2007 (página 12 del Modelo 200). 


   Cuando superen la cantidad de 50.000 euros, se establece la obligación de detallar los siguientes conceptos (mediante un formulario a presentar con carácter previo al Modelo 200): 
(a)     Contenido de la casilla otras correcciones al resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias (casilla 414 de la página 13 del Modelo 200): Se deberá indicar la naturaleza del ajuste realizado. 
(b)     Deducción por reinversión de beneficios extraordinarios (casilla 040 de la página 16 del Modelo 200): Se deberán identificar los bienes transmitidos y los bienes en los que se materializa la inversión. 
(c)     Deducción por inversiones medioambientales (casilla 792 de la página 17 del Modelo 200): Se deberán identificar las inversiones realizadas. 
(d)     Deducción por actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica (casilla 798 de la página 17 del Modelo 200): Se deberán identificar las inversiones y gastos que originan el derecho a la deducción. 
(e)     Deducción por actividades de exportación (casilla 813 de la página 17 del Modelo 200): Se identificarán las inversiones y gastos que originan el derecho a la deducción. 


   Se detalla la información a consignar respecto a las operaciones con personas o entidades vinculadas que se hayan realizado a partir del 19 de febrero de 2009 y cuyo importe conjunto exceda la cifra de 100.000 euros (página 20 del Modelo 200).
En concreto, se establecen los siguientes criterios respecto de las operaciones que deben declararse: 
(a)     Criterios de imputación: 
    En las operaciones que supongan gastos o ingresos contables deberá atenderse al criterio de devengo contable de dichas operaciones con independencia de cuando se produzca la corriente monetaria del cobro o pago. 
    Por su parte, en las operaciones que no supongan gasto o ingreso contable, se atenderá a la fecha de realización de la operación, también con independencia de cuando se produzca la corriente monetaria derivada de las mismas. 
(b)        Operaciones que se extienden a lo largo de 
           varios ejercicios: 
    Si el valor de la operación supera el límite de 100.000 euros y la operación sigue vigente a lo largo de varios ejercicios sólo debe declararse en la información adicional del ejercicio en que se realice la operación. 
    Respecto a las prestaciones de servicios continuadas a lo largo del tiempo, tanto para determinar si se deben declarar o no (cómputo de la cifra de 100.000 euros), como para determinar en qué momento deben declararse, habrá que estar al valor de la operación en cada uno de los ejercicios. 
Asimismo, se establecen determinados criterios respecto a la forma de operar del límite de 100.000 euros: 
    Se especifica que el límite de los 100.000 euros no incluye el IVA y se refiere al conjunto de las operaciones por persona o entidad vinculada, del mismo tipo y con el mismo método de valoración. En consecuencia, en cada fila se declararán las operaciones por persona o entidad vinculada que agrupen un determinado tipo de operación siempre que se haya utilizado el mismo método de valoración. De este modo, en caso de que con una misma persona o entidad vinculada se hubieran realizado operaciones de distinto tipo se incluirán en registros distintos. 
    En caso de que se trate de operaciones del mismo tipo pero se hubieran utilizado métodos de valoración diferentes, la información requerida también se separará en distintas filas. 


   Además, se solicita información específica respecto a las entidades que tributan en el régimen especial de las Sociedades de Inversión en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI). 


Por último, recordar que el plazo para la presentación de las declaraciones por el Impuesto sobre Sociedades vence el próximo 26 de julio (salvo que el resultado de la declaración salga a ingresar y se opte por la modalidad de domiciliación, en cuyo caso, el plazo finaliza el 21 de julio). 

Documento adjunto 

Orden Ministerial EHA-1338-2010, de 13 de mayo.PDF - 2.38 mb

Quedamos a su entera disposición para aclarar cualquier duda que pudiera tener en relación con esta materia.
Saludos, 
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